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RESOLUCION No. 91-2-5-5-14.0001754 

Ec. Eufemia Uridia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECEION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Loapañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de dunio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 19%), 

TONSIDERAND OD: 

QUE, mediante aemorando No 5C-CC-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adainisirador de WILA 
C.A., expediente Nó. 40550-83, no ha remitido oportunasente copias autorizadas, 

del balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias; las - nemorias en 
inforees de los admainivutradores y de los organisaos de fiscalizacion; la nómina 

de los administradores, representantes legales y socios y accionistas; informes 

de auditoria exterña, en el caso que proceda; y más docuaentos exigidos por la 

Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio economico de 1990, 

QUE, el articulo 25 de la Levy de Compañias faculta al Superintendente iaponer 

multas al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladads en el considerando anterior; : 

QUE, por Resolución No %1-1-5-2-007 de 206 de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Oficial Na 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 
econónica a aplicar. 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor CONTRERAS AGUAYO LUIS, 
administrador de YILA Caño la multa de DIESISEIS MiL 00/1100  SUCRES 

(5/.16.000,00), por no haber resitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los docusentos previstos eo Ja Ley de Compañías, mulia que podrá 
Fepelirse hasta el debido cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor CONIRERAS AGUAYO LUIS, en forma legal en 

el domicilio del  bancionrado o en su lugar habitual de trabajo, aediante copia 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERLERD.- EJELUTORIADA esta resolorion. se emitirá el título de crédito 

respectivo y se progederá a su recaudarión, en si término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y Tirmadir En la Superintendencia de Compañias en Buayaquil, 
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oficinas de la compañía, e vada en VELEZ 7 67 : 

Para constancia, fiman «4 pie, el Representante de la Compañía y el 
    Notificader.     

POR LA COMPAÑIA 

« - FIRMA Y SELLO


